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FORMULARIO INDICADORES DE DESEMPEÑO AÑO 2017 

 
MINISTERIO MINISTERIO DE JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS                                                                                         PARTIDA 10 

SERVICIO DEFENSORIA PENAL PUBLICA  CAPÍTULO 09 
 
 

Producto Estratégico al 
que se Vincula Indicador Formula de 

Cálculo 
Efectivo 

2013 
Efectivo 

2014 
Efectivo 

2015 
Efectivo a 
Junio 2016 

Estimado 
2016 

Meta 
2017 

Ponde-
ración  

Medios de 
Verificación 

No- 
tas 

Prestación del Servicio 
de Defensa Penal 
Pública  
  
 
 
 
 

Calidad/Producto 
 
 
1 Porcentaje de imputados 
adolescentes atendidos por 
defensores penales juveniles 
en el año t    
 
 
Aplica Desagregación por Sexo: SI 
    Aplica Gestión Territorial: NO 
 
 

(N° de imputados 
adolescentes 
atendidos por 

defensores 
penales juveniles 

en el año 
t/Número total de 

imputados 
adolescentes 

ingresados en el 
año t)*100 

72 % 
(22946/31
810)*100 

 
 
 
 
 

H: 0 
 

M: 0 

77 % 
(25092/32
381)*100 

 
 
 
 
 

H: 77 
(20258/26
244)*100 

 
M: 79 

(4834/613
7)*100 

77 % 
(22613/29
229)*100 

 
 
 
 
 

H: 77 
(17946/23
399)*100 

 
M: 80 

(4667/583
0)*100 

77 % 
(9761/1261

1)*100 
 
 
 
 
 

H: 77 
(7726/1004

7)*100 
 

M: 79 
(2035/2564

)*100 

79 % 
(20456/259

46)*100 
 
 
 
 
 

H: 79 
(15749/199

78)*100 
 

M: 79 
(4704/5968

)*100 

75  % 
(22500/30
000)*100  

 
 
 
  
 

H: 92 
(16440/17
889)*100 

 
M: 83  

(4527/548
6)*100 

25% 

 
 

Reportes/Informes  
Reporte Excel 

"Defensa 
especializada 

Juvenil". 
Sistematizado 

directa y 
automáticamente 

de la base de datos 
SIGDP 

 
  

Reportes/Informes  
Reporte SIG, 

"Evaluación de 
indicadores 

Regionales" por 
indicador 

 
 

1 

Prestación del Servicio 
de Defensa Penal 
Pública  
  
 
 
 
 

Calidad/Producto 
 
 
2 Porcentaje de respuestas 
de reclamos de defensa 
penal respondidos en un 
plazo igual o inferior a 13 
días hábiles respecto del 
total de reclamos recibidos 
durante el periodo t      
 
 
Aplica Desagregación por Sexo: SI 
    Aplica Gestión Territorial: NO 
 
 

(Número de 
reclamos de 

defensa penal con 
respuesta en un 
plazo igual o 

inferior a 13 días 
en el periodo 
t/Número de 
reclamos de 

defensa penal 
recibidos en el 
periodo t)*100 

98.2 % 
(1304.0/1
328.0)*10

0 
 
 
 
 
 

H: 0.0 
 

M: 0.0 

100.0 % 
(1279.0/1
283.0)*10

0 
 
 
 
 
 

H: 100.0 
(892.0/89
4.0)*100 

 
M: 99.0 

(387.0/38
9.0)*100 

100.0 % 
(1025.0/1
029.0)*10

0 
 
 
 
 
 

H: 100.0 
(706.0/70
8.0)*100 

 
M: 99.0 

(319.0/32
1.0)*100 

99.5 % 
(549.0/552.

0)*100 
 
 
 
 
 

H: 99.2 
(357.0/360.

0)*100 
 

M: 100.0 
(192.0/192.

0)*100 

99.3 % 
(1117.0/11
25.0)*100 

 
 
 
 
 

H: 99.1 
(685.0/691.

0)*100 
 

M: 99.3 
(450.0/453.

0)*100 

98.5  % 
(1330.0/1
350.0)*10

0  
 
 
 
  
 

H: 98.2 
(809.0/82
4.0)*100 

 
M: 97.9  

(516.0/52
7.0)*100 

25% 

 
 

Reportes/Informes  
Reportes 

Consolidado de 
reclamos 

desagregado por 
Defensoría 
Regional 

 
  

Reportes/Informes  
Reporte SIG 

Evaluación de 
Indicadores 

Regionales, por 
indicador 

 
 

2 

Prestación del Servicio Calidad/Producto (N° de imputados 34.3 % 37.9 % 43.7 % 48.4 % 44.4 % 40.0  % 15%  
Reportes/Informes  

3 
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de Defensa Penal 
Pública  
  
 
 
 
 

 
 
3 Porcentaje de imputados 
adultos en prisión 
preventiva con revisión en 
año t de medida cautelar 
solicitada dentro los 90 días 
corridos, respecto de 
imputados adultos en 
prisión preventiva hasta 90 
días corridos desde última 
revisión de medida 
cautelar    
 
 
Aplica Desagregación por Sexo: SI 
    Aplica Gestión Territorial: NO 
 
 

adultos en prisión 
preventiva con 

revisión en año t 
de la medida 

cautelar de prisión 
preventiva 

solicitada dentro 
de los 90 días 

corridos, desde la 
última solicitud o 
vencimiento de 90 
días corridos sin 

mediar 
solicitud/N° de 

imputados adultos 
en prisión 

preventiva hasta 
90 días corridos 

en periodo t, 
desde la última 

solicitud de 
revisión o inicio 

de la medida 
cautelar prisión 
preventiva)*100 

(7181.0/2
0942.0)*1

00 
 
 
 
 
 

H: 34.3 
(6484.0/1
8911.0)*1

00 
 

M: 34.3 
(697.0/20
31.0)*100 

(7754.0/2
0437.0)*1

00 
 
 
 
 
 

H: 38.1 
(7024.0/1
8439.0)*1

00 
 

M: 36.5 
(730.0/19
98.0)*100 

(11050.0/
25299.0)*

100 
 
 
 
 
 

H: 44.0 
(10014.0/
22768.0)*

100 
 

M: 40.9 
(1036.0/2
531.0)*10

0 

(7277.0/15
021.0)*100 

 
 
 
 
 

H: 48.6 
(6580.0/13
532.0)*100 

 
M: 46.8 

(697.0/148
9.0)*100 

(12000.0/2
7000.0)*10

0 
 
 
 
 
 

H: 44.5 
(10733.0/2
4110.0)*10

0 
 

M: 43.8 
(1267.0/28
90.0)*100 

(11400.0/
28500.0)*

100  
 
 
 
  
 

H: 40.3 
(10312.0/
25609.0)*

100 
 

M: 37.6  
(1088.0/2
891.0)*10

0 

 Planilla Revisión 
medida cautelar 

(Planilla Excel con 
registros 

numerador y 
denominador, 
sistematizado 

directa y 
automatizadament

e de la base de 
datos SIGDP) 

 
  

Reportes/Informes  
Reporte SIG 
"Evaluación 

análisis regionales 
Indicador Revisión 
Medida Cautelar" 

 
   

Prestación del Servicio 
de Defensa Penal 
Pública  
  
 
 
 
 

Eficacia/Resultado 
Intermedio 
 
 
4 Porcentaje de imputados 
con proceso penal 
finalizado en el año t, 
respecto de los imputados 
con causas vigentes e 
ingresadas al año t     
 
 
Aplica Desagregación por Sexo: SI 
    Aplica Gestión Territorial: NO 
 
 

(Número de 
imputados con 
proceso penal 

finalizado en el 
año t /Número de 

imputados con 
causas abiertas al 

año t)*100 

76.6 % 
(329612.0
/430415.0

)*100 
 
 
 
 
 

H: 76.0 
(273269.0
/359475.0

)*100 
 

M: 79.4 
(56343.0/
70940.0)*

100 

74.2 % 
(330333.0
/445465.0

)*100 
 
 
 
 
 

H: 73.6 
(273793.0
/372085.0

)*100 
 

M: 77.1 
(56540.0/
73380.0)*

100 

73.0 % 
(334455.0
/457907.0

)*100 
 
 
 
 
 

H: 72.8 
(275945.0
/378875.0

)*100 
 

M: 75.3 
(59510.0/
79032.0)*

100 

57.4 % 
(166109.0/
289392.0)*

100 
 
 
 
 
 

H: 56.7 
(136203.0/
240399.0)*

100 
 

M: 61.2 
(29906.0/4
8893.0)*10

0 

70.0 % 
(315000.0/
450000.0)*

100 
 
 
 
 
 

H: 69.5 
(261084.0/
375872.0)*

100 
 

M: 72.7 
(53916.0/7
4128.0)*10

0 

70.0  % 
(315000.0
/450000.0

)*100  
 
 
 
  
 

H: 69.5 
(261084.0
/375872.0

)*100 
 

M: 72.7  
(53916.0/
74128.0)*

100 

15% 

 
 

Reportes/Informes  
"Proceso penal 

finalizado 
acumulado", 

Reporte resumido 
de la planilla que 

se extrae 
automatizadament
e desde la base de 
datos SIGDP. Su 

tamaño excede los 
limites de carga de 

medios de 
verificación, por lo 
que se presenta un 
extracto resumido 
de obtención de 

numerador y 
denominador 

 
  

Reportes/Informes  
Reporte SIG: 
Evaluación 

Análisis 
Regionales 
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"Proceso penal 
finalizado 

acumulado" 
 

 
Prestación del Servicio 
de Defensa Penal 
Pública  

  -Defensa penal de 
indígenas  
  

 
 
 
 

Calidad/Producto 
 
 
5 Porcentaje de imputados 
indígenas defendidos por 
defensores penales 
indígenas   en el año t    
 
 
Aplica Desagregación por Sexo: SI 
    Aplica Gestión Territorial: NO 
 
 

(Número de 
imputados 
indígenas 

defendidos por 
defensores 

penales indígenas 
en  el año 

t/Número  de 
imputados 
indígenas 

ingresados en el 
año t)*100 

19.7 % 
(1275.0/6
483.0)*10

0 
 
 
 
 
 

H: 24.4 
(1020.0/4
186.0)*10

0 
 

M: 19.7 
(255.0/12
97.0)*100 

31.6 % 
(1778.0/5
618.0)*10

0 
 
 
 
 
 

H: 31.6 
(1422.0/4
494.0)*10

0 
 

M: 31.7 
(356.0/11
24.0)*100 

54.4 % 
(3579.0/6
578.0)*10

0 
 
 
 
 
 

H: 54.4 
(2863.0/5
262.0)*10

0 
 

M: 54.4 
(716.0/13
16.0)*100 

61.7 % 
(1963.0/31
81.0)*100 

 
 
 
 
 

H: 61.7 
(1570.0/25
45.0)*100 

 
M: 61.8 

(393.0/636.
0)*100 

50.0 % 
(3600.0/72
00.0)*100 

 
 
 
 
 

H: 50.0 
(2880.0/57
60.0)*100 

 
M: 50.0 

(720.0/144
0.0)*100 

50.0  % 
(4000.0/8
000.0)*10

0  
 
 
 
  
 

H: 50.0 
(3200.0/6
400.0)*10

0 
 

M: 50.0  
(800.0/16
00.0)*100 

10% 

 
 

Reportes/Informes  
Reporte Excel 

"Defensa 
especializada 

Indigena". 
Sistematizado 

directa y 
automáticamente 

de la base de datos 
SIGDP 

 
  

Reportes/Informes  
Reporte SIG, 

"Evaluación de 
indicadores 

Regionales" por 
"indicador" 
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Prestación del Servicio 
de Defensa Penal 
Pública  
  
 
 
 
 

Eficacia/Producto 
 
 
6 Porcentaje de imputados 
con cierres de investigación 
en audiencia respecto de 
imputados con solicitud de 
apercibimiento y   audiencia 
posterior    
 
 
Aplica Desagregación por Sexo: SI 
    Aplica Gestión Territorial: NO 
 
 

(Número de 
imputados con 

cierre de 
investigación en 
audiencia  en el 
año t/Número de 
imputados con 

audiencia   
efectuada en el 

año t)*100 

49.8 % 
(26054.0/
52356.0)*

100 
 
 
 
 
 

H: 49.8 
(22928.0/
46073.0)*

100 
 

M: 49.8 
(3126.0/6
283.0)*10

0 

47.2 % 
(39010.0/
82668.0)*

100 
 
 
 
 
 

H: 47.2 
(34329.0/
72748.0)*

100 
 

M: 47.2 
(4681.0/9
920.0)*10

0 

43.7 % 
(41302.0/
94447.0)*

100 
 
 
 
 
 

H: 43.7 
(36346.0/
83113.0)*

100 
 

M: 40.6 
(4596.0/1
1334.0)*1

00 

43.6 % 
(21133.0/4
8514.0)*10

0 
 
 
 
 
 

H: 43.6 
(18202.0/4
1787.0)*10

0 
 

M: 43.6 
(2931.0/67
27.0)*100 

42.7 % 
(41000.0/9
6000.0)*10

0 
 
 
 
 
 

H: 0.0 
(0.0/0.0)*1

00 
 

M: 0.0 
(0.0/0.0)*1

00 

44.0  % 
(43080.0/
98000.0)*

100  
 
 
 
  
 

H: 44.0 
(37910.0/
86240.0)*

100 
 

M: 44.0  
(5170.0/1
1760.0)*1

00 

10% 

 
 

Reportes/Informes  
Reporte Excel 

"Cierre por 
apercibimiento". 

Sistematizado 
directa y 

automáticamente 
de la base de datos 

SIGDP 
 
  

Reportes/Informes  
Reporte SIG, 

"Evaluación de 
indicadores 

Regionales" por 
indicador 

 
   

6 

  
Notas:  

1  DEFENSOR PENAL JUVENIL: Son abogados especializados en la Ley de Responsabilidad Penal Adolescentes, y que corresponden a una dotación fija de 50 abogados distribuida en distintas 
regiones, cuyo objeto es prestar defensa especializada a imputados adolescentes. En virtud de lo establecido en la Ley N° 20.084, de Responsabilidad penal Adolescente, en su  Artículo 29 del 
párrafo 2°, sobre Sistema de Justicia Especializada, cada institución adoptará las medidas pertinentes para garantizar la especialización a que se refiere esta disposición, para lo cual la Defensoría 
Penal Pública ha establecido que serán defensores penales especializados en Responsabilidad Penal Adolescente aquellos abogados respecto de los cuales se cumplen requisitos mínimos de 
perfeccionamiento traducidos en horas de capacitación y experiencia en litigación, asegurando así la capacidad e idoneidad de los operadores para hacerse cargo de las finalidades de la ley.         
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        IMPUTADOS ADOLESCENTES: Según Artículo 3 de la Ley 20.084, son aquellas personas que al momento en que se hubiese dado el principio de ejecución del delito sean mayores de 14 y 
menores de 18 años.         
        ALCANCE NUMERADOR: Cabe señalar que hay localidades en donde no existen defensores especializados por lo tanto si un defensor adulto atiende un imputado adolescente, no se 
considera defensa especializada y no se contabiliza en el numerador.         
        DENOMINADOR: Corresponde al número total de imputados adolescentes que ingresaron un proceso penal en el año t         
         
 
2  Reclamos de defensa penal: Corresponde a los reclamos presentados por los imputados a causa de la prestación del servicio de defensa penal por parte de un defensor penal público. El plazo legal, 
se establece en Artículo  66 de la ley 19.718, en el cual existen plazos parciales en que se solicita informe del Defensor reclamado (quién tiene 5 días para informar), y plazos de 10 días hábiles para 
trámites destinados a obtener mayores antecedentes para la respectiva Defensoría Regional, Mediante investigación y/o entrevistas, y proponer informe para resolución del correspondiente Defensor 
Regional.                                 
                 
                La tipificación de la motivación que manifiesta el usuario en el reclamo:                 
                 Defensa no realiza diligencias oportunamente;                          
                        - Defensa no le informa de su causa                         
                        - Mal trato del o la defensor/a                         
                        - Defensor no visita al imputado en prisión                         
                        - Condena Injusta                         
                        - Defensor, no solicita peritajes siendo necesario                         
                        - Defensor no agiliza la libertad del imputado                         
                        - Mala defensa en audiencia                         
                        - Defensor no se entrevista con imputado                         
                        - Defensor no hace nada por el avance la causa                         
                        - Defensor no presenta recurso, siendo necesario                         
                        - Se solicita cambio de Defensor.                         
                        - Postergación de citas en entrevista de oficinas                         
                        - Otros                         
         Numerador: corresponde a todos los reclamos de defensa penal respondidos en el periodo comprendido entre el 10 de diciembre del año 2016 al 31 de diciembre del año 2017         
        Denominador: Corresponde a todos los reclamos de defensa penal, ingresados en el periodo comprendido entre el 10 de diciembre de 2016  hasta el 9 de diciembre de 2017         
                 
        Los hitos medidos, son:          
        Inicio: Fecha de ingreso de reclamos: corresponde a la fecha en que el imputado o familiar, presenta un reclamo en forma presencial, por buzón, carta, e mail, teléfono, o web, registrado en el 
Sistema Informático de Gestión OIRS (SIGO)         
        Término: Fecha de respuesta corresponde al plazo consignado en la resolución respectiva, registrado en el Sistema Informático SIGO.         
                 
         
 
3  Marco general del indicador:         
        Solicitar audiencia de revisión medida cautelar de imputado adulto en prisión preventiva significa:          
        a.- Que el defensor debe recopilar nuevos antecedentes y requerir la carpeta de investigación al Fiscal, con el objeto que el Juez resuelva la prisión preventiva respecto de la decisión inicial.          
        b.- Se busca resguardar que se revise la medida cautelar de prisión preventiva en un ciclo de 1 a 90 días. Ello permite incentivar la proactividad del defensor en la preocupación por la libertad 
del imputado, coherente con los estándares de calidad de la prestación de defensa penal.         
        c.- Se consideran válidas las audiencias de revisión fijadas por el Tribunal de oficio, dentro de los 90 días.         
        d.-  Se consideran días corridos         
        Alcance Numerador.          
        a.- Corresponde a solicitudes de revisión realizadas  a aquellos imputados en prisión preventiva que han cumplido dentro de los 90 días desde la imposición de una medida cautelar en prisión 
preventiva, o desde la última solicitud de revisión         
        b.- Solicitud de revisiones fijadas por el tribunal de oficio, dentro de los 90 días.         
        Alcance Denominador:          
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        Corresponde a aquellos imputados en prisión preventiva          
        a) que han cumplido hasta 90 días desde la imposición de una medida cautelar en prisión preventiva, o desde la última solicitud de revisión, ( esto implica que Incluye  los imputados con 
menos de 90 días en prisión preventiva  y con solicitud de revisión de la medida cautelar)         
        b) o que no han cumplido desde el vencimiento del plazo de 90 días para su presentación. (en este caso NO realizar la solicitud de revisión dentro de un intervalo de tiempo entre 1 y  90 
días, implica un NO cumplimiento en el periodo de medición y  genera el reinicio de un nuevo  ciclo o intervalo de 90 días.)         
                 
        Alcance Periodo t:         
        1.-  Considera en el ciclo o intervalo de  90 días, los imputados adultos en prisión preventiva independiente del año de su imposición o revisión de medida cautelar (t-1).          
        2.- Un imputado es contabilizado más de una vez, cuando el plazo en prisión preventiva exceda el  ciclo de 90 días, en cuyo caso se consignará el cumplimiento o incumplimiento y se volverá a 
evaluar en el periodo siguiente, considerando intervalos o ciclos de evaluación de 90 días.         
                 
        Alcance de Concepto         
        Como la variable de medición es imputados que se encuentran en prisión preventiva y respecto de ellos se cuentan intervalos o ciclos de 90 días, se debe tener presente que, cuando se indica  el  
nombre del indicador, y en el numerador y denominador; se cuentan los imputados las veces que se hayan repetidos los intervalos o ciclos. 
 
4  Numerador: El proceso penal finalizado corresponde al término de las causas, en este caso, al término en el año t de las causas abiertas al año 2017.         
        Denominador: Se compone del número de imputados ingresados en el año t, más las causas ingresadas desde años anteriores desde el inicio de la reforma, que se encuentran abiertas al año t.         
        El dato de causas abiertas de años anteriores, debe ser levantado de la base del Sistema de Información de Defensa Penal (SIGDP) con los resultados efectivos al término del año, en el mes de 
enero 2017, esto a objeto de recoger las actualizaciones de información registradas.         
         
 
5  NUMERADOR: Corresponde al número de imputados Indígenas atendidos sólo por defensores penales indígenas.         
                  
        ALCANCE: Cabe señalar que hay localidades en donde no existen defensores especializados por lo tanto si un defensor sin especialidad atiende un imputado indígena, no se considera defensa 
especializada y no se contabiliza en el numerador         
                       
        DENOMINADOR: corresponde a la demanda, esto es todos los imputados Indígenas que ingresaron un proceso penal en el año t.                 
                 
        DEFENSOR PENAL INDIGENA: Corresponde a una dotación de defensores penales públicos que habiendo realizado la Academia Indígena cuentan con  especialización calificada por la 
Unidad de Defensa Especializada de la Defensoría Penal Pública. Ellos  tienen atención preferente a imputados indígenas.            
                                 
        Conforme la Ley 19253, son indígenas aquellas personas que forman parte de un pueblo originario, y si cumple con alguna de las siguientes alternativas: 1, Autodefinición de indígena. 2, Si 
tiene un documento que acredite su calidad indígena. 3, Si el imputado tiene uno o los dos apellidos indígenas. 4, Si el Imputado o imputada indígena se comunica naturalmente con la lengua 
indígena. 5, Si el Imputado o imputada indígenas declara pertenecer a alguna comunidad u organización indígena 
 
6  NUMERADOR: corresponden a aquellos imputados con  cierre de investigación en audiencia posterior a la solicitud de apercibimiento.          
                                 
        DENOMINADOR: corresponde todas las causas que hayan tenido solicitud de apercibimiento y una audiencia posterior.  Es la fecha de la audiencia la que determina que se incluye en el año 
una causa en el Denominador independiente de la fecha de solicitud de apercibimiento.                 
                 
        Definiciones:         
        -  Solicitud de Apercibimiento: El defensor solicita al tribunal que obligue al fiscal a comunicar el cierre de la investigación, una vez que el plazo legal o judicial se encuentra vencido.         
                 
        El cierre de investigación ocurre cuando: En la  audiencia, el defensor debe pedir al tribunal que aperciba al fiscal a que cierre la investigación. El Tribunal da la palabra al fiscal para que 
comunique el cierre de la investigación. Esta por su parte, declara cerrada la investigación y el tribunal tiene por comunicado el cierre de la misma.         
                 
        Alcance: Las audiencias son computadas sólo cuando se ha realizado por parte del defensor una solicitud de apercibimiento         
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